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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q D. g.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante 

salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 

superior de Palacio, dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«Exorno. Sr.: De orden de S. M el 
Rey (q. D g.) tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que, según 
parte, facultativo que acabo de recibir, 

S.M. la Reina y S. A. R. la Serma Sra. 
Infanta heredera Doña Maria de las 
Mercedes han pasado bien la noche, y 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las ocho de la mañana del 20 
de Setiembre de 1880.—El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de Alca- 

ñices.—Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros.»

S. M. la Reina Dofia Isabel, y SS. 
AA RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Dofia Maria Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor

tante salud.

('De la Gaceta núm. 262.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con el propósito de reducir 
el excedente de la clase de reemplazo 
se dispuso por V. M., según Real orden 
de 10 de Abril del año próximo pasado, 
que se alterasen y disminuyesen las 

proporciones establecidas para el as
censo por el reglamento de 51 de 
Agosto de 1806, que es el vigente, se
ñalándose á la amortización una mitad 
de las vacantes, en vez de la tercera 
parte por dicho reglamento señalada.

La lentitud con que marchan las es
calas, sobre todo en las armas genera
les, hizo despues necesario variar lo 
dispuesto, restableciendo en su pureza 
el indicado reglamento de ascensos; 
pero siempre vienen á resultar perju
dicadas dichas armas, con relación á 
aquellas que no tienen excedencia, no 
solo en la tercera vacante señalada á 
la amortización, sino además én la 
mayor diferencia de vacantes que por 
la citada disposición de iO de Abril del
año pasado se a al reemplazo.

El fausto suceso del nacimiento de
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maria de las Mercedes, inmediata su- 
Ci-sorá al Trono, parece aconsejar la 
concesión de algunas gracias, siguien
do costumbres tradicionales; y á juicio 
del Ministro que tiene- la honra de di
rigirse á V. M., seria lo mas equitativo 
que recaigan estas en aquellos Jefes, 
Oficiales y sargentos primeros que, 
por hallarse á la cabeza de las escah s, 
esperan su adelanto en el derecho con
sagrado por el tiempo, ó sea la anti
güedad sin defectos. Bajo tal supuesto, 
pudieran otorgarse dichos ascensos, 
como si el reglamento no hubiese ex
perimentado variación alguna desde 10 
de Abril del año anterior, que se mo
dificó, hasta 24 de Julio de este año, 
que se juzgó indispensable restablecer 
sus prescripciones.

En tal concepto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1880.= 
SEÑOR: A L. R P. de V. M., José 
Ignacio de Echavarria.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar(. 1.° Se consiilerarán vacantes 

para el ascenso eu las clases respecli- 
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Circulares.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, no 
se han presentado á pasar la revista 
anual prevenida los soldados agregados 
al Batallón de Depósito de Burgos José 
Peña Cámara y Juan Villamor y Hierro. 
En su virtud be dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial y encargar á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad que proce

vas de las armas é institutos del Ejér
cito, desde Alférez á Coronel, las que 
dejaron de cubrirse por la alteración 
que, produjo en las proporciones del 
ascenso la Real orden de 10 de Abril 

De esta manera lo ha comprendido 
el Senado al aprobar en 28 de Abril 
del año corriente el proyecto de ley 
sobre el Estado Mayor general del 
Ejército, con la modificación qne queda

de 1879, desde dicha fecha á la de 24 
de Julio de este afio, que se. restable
cieron las prescripciones del regla 
mentó de 51 de Agosto de 1866

Art. 2.” Por el Ministerio de, la 
Guerra se. dictarán las órdenes conve
nientes para que los Directores gene
rales de las armas formalicen las cor
respondientes propuestas de ascenso.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta. 
=ALFONSO =E1 Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarria.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 7 de 
Mayo de 1879 sobre organización del 
Estado Mayor general del Ejército es
tablece en su art. 12 que en tos as
censos reglamentarios de los cuerpos 
de Estado Mayor, Artillería é Ingenie
ros no se amortice mas que una baja 
por cada promoción en las clases de 
Oficiales generales, en lugar de cuatro 
que ordinariamente se exigen. Hizose 
así poique, existiendo gran excedencia, 
se creyó oportuno que por ningún con
cepto se aumentara el número de Ge
nerales, como sucedería si por el pase 
á la escala de reserva ó á la situación 
de cuartel, que no son bajas definiti
vas, tenia lugar un ascenso sin amor
tización, y para no causar al propio 
tiempo un perjuicio excesivo á los que 
despues debieran ascender si se con
servaba en el ascenso de los cuerpos 
especiales la condición general de amor
tizarse cuatro bajas. Son en efecto es
tas dos circunstancias muy dignas de 
tenerse en cuenta; pero como no es 
posible armonizarlas, y el pequeño 
aumento á que. dea lugar los ascensos 
en los cuerpos de que se trata es insig
nificante con relación al número total 
de Oficiales generales cuando es noto
ria la lentitud de sus escalas, justo 
parece prescindir en este caso de toda 
amortización, evitando que el ascenso 
de unos paralice el de los demás.

indicada; y aunque dicho proyecto en
cierra otras alteraciones importantes, 
no son como la anterior de indispensa
ble y urgente aplicación, y por lo tanto 
permiten esperar la ley definitiva.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1880.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., José 
Ignacio de Echavarria.

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los ascensos re

glamentarios á los empleos de Mariscal 
de Campo y Brigadier en los cuerpos 
de Estado Mayor del Ejército, Artille
ría é Ingenieros, para cubrir vacantes 
ocurridas en sus plantillas orgánicas, 
v á las cuales se refiere el art. 12 del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1879, 
no afectarán en ningún concepto al 
cómputo de bajas que para los ascen
sos en las clases de Oficiales generales 
se estableció en el mismo.

Dado en Palacio á diez y siete’ de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta. 
= ALFONSO. = El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echavarria.



dan á la busca y captura de los men
cionados individuos, cuyas medias filia
ciones se insertan á continuación, y 
caso de ser habidos que sean desde 
luego puestos á disposición de la ex
presada autoridad militar.

Burgos 20 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador,

P. A., 
MARIANO DE ELOLA Y MECÍA.

Media filiación de Juan Villamor Hierro.

Hijo de José y de Micaela, natural 
de Momediano, provincia de Burgos, 
edad 19 años 5 meses 26 dias, estado 
soltero, estatura un metro 540 milí
metros, pelo negro, cejas id., ojos 
castaños, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno.
Media filiación de José Peña Cámara.

Hijo de Manuel y de Simona, natural 
de Lastras de la Torre, provincia de 
Burgos, edad 25 años, estado soltero, 
estatura un metro 656 milímetros, pelo 
rojo, cejas id., ojos azules, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color 
sano.

No habiendo satisfecho los pueblos 
que comprende la siguiente relación 
á la cabeza del partido las cantidades 
que al mismo adeudan por gastos car
celarios, he acordado ordenarles por 
medio de la presente circular que en el 
preciso término de ocho días ingresen 
en la Depositaría de Briviesca sus res
pectivos descubiertos, previniéndoles 
que sin dar lugar á nuevos recuerdos 
les exigiré de lo contrario el máximum 
de la mulla que establece el arl. 184 de 
la vigente ley municipal, con que desde 
ahora quedan conminados.

Burgos 20 de Setiembre de 1880.
El Gobernador, 

P. A.,
MARIANO DE ELOLA Y MEGÍA.

Relación de los pueblos que adeudan
cantidades por gastos carcelarios á la
Depositaría de Briviesca.

Pesetas.

Aguas Cándidas  57,50
Bañuelos  96
Barrios de Bureba  102
Bentrelea  51
Berzosa  115,50
Busto.. k  97 

Cillaperlata ..... 72
Las Vesgas  51
Prádanos  55,50
Quintanarruz  35
Quintanavides  81,50
Salas de Bureba  78,50
Solas de Bureba  50
Santa Maria del Invierno  102
Vallarla  109
Vileña. .................................... 40
Zuñeda :................... 58

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Elias Mantecón 
y D. Felix Gómez, vecinos de Vega de 
Pax, provincia de Santander, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de cobre y otros, con el nombre 
de Milagrosa, en terreno común, tér
mino del pueblo de Pedrosa del Valde- 
porres, Ayuntamiento de la Merindad 
de Valdeporres, sitio llamado Gubia, 
lindanle al Norte y demás vientos egido 
común, designando las cinco pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el naci
miento del arroyo de Gubia, junto á las 

piedras del roble seco: desde este punto 
se medirán 100 metros en dirección 
Norte, colocándose la primera estaca; 
en dirección al Oeste 100, colocándose 
la segunda estaca; á su continuación 
100, y se colocará la tercera; en di
rección al Sur 100, colocándose la 
cuarta estaca; al Este 100, y se colo
cará la quinta estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
días, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 17 de Setiembre do 1880.
El Gobernador,

P. A., 
MARIANO DE ELOLA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1880.
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán luk-ar en los dias 20. 21, 22 y 24 del presente mes

Nombre Clase y nombre Término municipal
Vecindad.del comprador. de las lincas. en que radican.

Palacios de Benaber. ... Clero..Tierras 
»

»

» »

» »

»

Burgos 

»
»

»

»
»

»

Patrim.

Su 
proce
dencia.

Caslrillo 
Valdazo.
Arauzo .
Zaballa .
Pedrosa.

Belorado.
Burgos ..
Zangandez 
Mazueco .

Su 
importe.

Casa
Tierras.. .

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Isar
Vilhimarlin 

))

Palazuelos.. .
Arcos
Villalvilla 
Sao Cristóbal 
Rioparaiso ..

Libro 
y folio de la 

cuenta.

»

Número 
de.1 

inventario.

»
Propios

Lerma  
Salas de Bureba  
Lerma  
Caslrogeriz  
Arenillas de Villadiego.. 
Villagonzalo Pedernales. 
San Medel

Villadiego
Paules del Agua 

Ambrosio López .
Estanislao García 
Ambrosio López. 
Felix Marcos....
El
El
El
El
El

Arcos 
Villalvilla de Burgos ... 
Burgos  
Rioparaiso  
Burgos.  
Rioparaiso
Villadiego 
Paules del Agua  

»
Caslrillo Solarana
Briviesca
Arauzo de Torre  
Vil larcayo  
Pedrosa Riourbel

mismo  
mismo  
mismo  
mismo. .................
mismo

Pablo Carmona  
Fermín Aranzana  
Celedonio Quintanilla.. . 
José del Hoyo  
El mismo  
El mismo  
Francisco Rodríguez .. . 
Cayetano R. Oria  
El mismo  
El mismo  
Angel Saez  
Romualdo Moral  
Cayetano R Oria  
Florencio Fernandez... . 
Gabriel Gil  
Gumersindo Bastillo.. .. 
Agapilo Alonso  
Lorenzo Palacios  
El mismo  
Pió Ramos  
Toribio Saez  
Arsenio Rico  
Francisco Cañedo  
Manuel Pardo  
Ignacio Marcos  
Mariano del Rio  
Gregorio del Rio. ..... 
Mariano del Rio  
Antonio Dancausa  
El mismo  
León Doihingo ....... 
Isidoro .Nuñez  
Calixto Arrabal  
Mariano Itero  
Blas de la Peña  
Anastasio Antón  
Eustaquio Diez

Propios 
Clero..

))

Palacios de Benaber... .
Villarmenlero
Palacios de Benaber. .. .

Tierras y casa..
Tierras ......
Tierras y casa..
Tierras 

Tierras y casa.
Tierras

»

7970 
8052 
2807 
2810 
2811 
2809 
2813 
7971 
2812 
7537 
2027

547 
757 
755 
756 

2635 
5245 
5242 
5296 
2038 
5270 
5265 
4599 
4400 
4598 
1283 
1716 
1718 
1549 
1501 
2570 
5119 
7662 
2865 
7265 
7262 
6813 
3227 
5228 
7809 
1226 
7119 
2231 
2671

212 
1545

»

1)

Belorado ..
Alvillos.. .
Zangandez.
Mazueco ..

lirones 
»

Quintanilla de la Mala .
Salas  
Lerma  
Villasandino  
Arenillas
Villagonzalo  
San Medel

lo que se anuncia en este Boletín oficia en cumn imiento del Real derreln dp 90 iniín ¿1« 1Q7Q ¡ t • , .arreglo al mismo se prepararán v expedirán los apremios A los veinte días de eJ 8i8°ie?le’ adviniéndose qpe con
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento ' ’ ’ d® VeDCI,menl°; entendiéndose que los intereses de

Burgos 18 de Setiembre de 188O.=Bricio M. Caramés,

Burgos ...

Viñas y bodega. 
Tierras .. . .. . 
Huerta  
Tierras  
Fincas  
Tierras  
Casa  
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